
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2018-00624-00 
 
               EXCEPCIONES PREVIAS 

                     DEMANDA PRINCIPAL Y DEMANDA ACUMULADA 
 

El abogado CARLOS ALBERTO PARRADO CASAS apoderado judicial de la 
demandada, dentro del término de traslado de la demanda presentó escrito 
separado mediante el cual propuso excepciones previas. 
 
Como la actuación procesal mencionada, se realizó dentro de la oportunidad 
legal y con el cumplimiento de los demás requisitos  establecidos en el artículo 
101 del Código General del Proceso, resulta procedente correr traslado al 
demandante del escrito en la forma y por el término establecida en la misma 
norma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
CORRER traslado al demandante por el término de tres (3) días del escrito 
de excepciones previas propuestas por el apoderado judicial de la parte 
demandada en cumplimiento de lo previsto en el numeral 1º del artículo 101 
del Código General del Proceso   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 58 hoy 15 de octubre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


